
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruébese Contrato de Trabajo a plazo Fijo._

LOTA, O4JUL.2OI8

DEcREro N.2ZY.t pt

Vistos:

abrir de 2018, suscrito entre ,, , 
"=J,?;:ñj:j".J'i:il: 

BjJi"1"#?¡jI"t"i:::::::
:alidad de_-Empt-eador y et trabajador, Don SERGTO nf.,¡fóNlO CeSpfO frriUñOi
Decreto DEM N"601 der 30.09.20rs y Decreto DEM N. 8o3 der i4.12.ióls, qré ¿"i"g]firmabajolafórmula"porordendet SéñorAtcatde,,; D.F.L.N"1, del24.01.94,,COOüo,l",rl
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y; ;;;; l.;facultades que me confiere er art. 120 y 630 de la Ley No18.695, órganicá coñitu;tn;r
de M u nicipa lidades;

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo F¡jo, de
legha ?9 de abrit de 2018, suscr¡to entre ta t. Municipatidad áe Lota, O"pió. J"Educación, en su caridad de Empreador y er trabajador que a continuáó¡0. ,éindividualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P. _ SALUD

215.21.03.004.-

ARCHIVESE

JOSE M G
SEC

HDC/JMAB/J
D TRIBU
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

DEC ETO:

: SERGIO CESPED MUÑoz
: Departamento de Educación Municipal

: 15 de d¡ciembre de '1986
: Arquitecto
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 20 de abril de 20,l8
: 3'1 de julio de 2018
: Necesidad del Servicio
:$1.200.000.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

i

lO,,llrvtSi
UCES

R CIPAL

mfm.-
"POL R. ALCALDE"

:\
N

NA BALLE

,,-

ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y

(
I.
\1

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




